
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 26 de enero de 2023. A despacho del 

Señor Juez, la renuncia del abogado LUIS FERNANDO SANCHEZ MAFLA 

como apoderado judicial del llamado en garantía MARÍA LIBIA 

CASTILLO BELALCAZAR (consec. 11 cdo 2). Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto número: 0116  

 

ASUNTO  : NO ACEPTA RENUNCIA AL PODER 
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE 
SUCESOR 

PROCESAL 

: 
: 

JORGE HERNANDO SILVA PUENTES (qepd) 
JORGE HERNANDO SILVA PACHON 

 
DEMANDADO 
LLAMADA EN 

GARANTIA 

: 
 

:  

TRANSPORTES MEJÍAS S.A. 
 

MARÍA LIBIA CASTILLO BELALCAZAR   
RADICACIÓN : 765203103003-2021-00107-00 

 

Teniendo en cuenta la renuncia del poder presentada, visible en el 

consecutivo 11 del cuaderno No. 2 del expediente digital,  y como quiera que no 

se encuentra dentro de los parámetros del art. 76 del C.G.P. NO SE ACEPTARÁ 

la renuncia al mandato que le fuera conferido al doctor LUIS FERNANDO 

SANCHEZ MAFLA como apoderado judicial de la llamada en garantía, señora 

MARÍA LIBIA CASTILLO BELALCAZAR; pues no se adosó al infolio la 

comunicación de la terminación enviada al poderdante, tal como lo 

atempera el inciso 4 del artículo en mientes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira,  

 

DISPONE 

NO ACEPTAR la renuncia al mandato conferido al doctor LUIS FERNANDO 

SANCHEZ MAFLA, como apoderado judicial de la llamada en garantía, señora 

MARÍA LIBIA CASTILLO BELALCAZAR. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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